
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA - CUNDINAMARCA, 16 DE FEBRERO DE 2024   

 

 

RADICADO NO. 2019-01186-00 

 

        Teniendo en cuenta lo informado por la abogada designada para 

representar al amparado por pobre, confrontado por las pruebas aportadas por 

ésta, el despacho DISPONE: 

 

1.  Tener por desistida la solicitud de amparo de pobreza ante la falta de 

interés por parte del solicitante. Comuníquesele esta designación al 

amparado. 

 

2. Consecuente con lo anterior, declinar el nombramiento de la abogada 

Catalina Rodríguez Arango. OFÍCIESE. 

 

3. Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del CGP. 

 

          Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


